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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

	

. 	 Ha dado la Ley siguiente: 

	

( EM 	' 

LEY QUE DECLARA EL JODE JUNIO DE 1834 COMO FECHA DE 

CREACIÓN POLÍTICA DEL DISTRITO DE CARHUAMA YO, PRO VINCIA 

Y DEPAR TAMENTO DE JUNÍN 

ANGELES Artículo único. Declaración de fecha de creación 

Declárase el 10 de junio de 1834 como fecha de creación política del distrito de 

Carhuarnayo, provincia y departamento de Junín. 

Comuníquese al senor Presidente de la República para su promulgación. 
,c 
	 En Urna, a los do4 dZa4 del me6 de juelo de do vn-U d-Le..ete.. 

J.CEVCdP 

y 

LUZSAL 	RUBIANES  
Presidenta del Congr 	e la República 

ROSA BA RRIGA 
Primera Vicepresident/ del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DB'LA REPÚBLICA 


